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Se suscribe en esta ciudad 
en la l i b r e r í a de M í ñ o n á 5' 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores susc.ritorcs, y 9 
fuera franco de p ó n e . 

Los a r t í c u l o s comunicados 
y los anuncios & c . se d i r i g i 
r á n á - l a R e d a c c i ó n , francos 
de porte . ' ¿ 
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• 'Vóbiefhó' ' '¿oÍÑ^de la P r ó h í ^ t a . 
• 'Aétt ' * ' Escrófittw-ptiM kí eiteci'drf'd^'ó'tt Senador^ • 
' " E n la ciudad de L e ó n capi la l . Ae'.í* provincia; del 
mismo, nombre á .diez y nn?ye d^'.Ütfay^'de mil o c l i b -
cicntps cuarenta y m í o reunidos en. Jun ta de Escrut in io 
general ¿e votos los Dip 'n taáos provinciales dé la misma, 
con los comisionados* de los distritos electorales á'.fálier: 
p o r eUtfe Yitlasatarjogo X>. STícasio .ViJ|apadierna, por 

:,'re\ d|||ppa|v.D. Francisco de los R ios , por el de Vcgaf. 
' " ^ é r v e í ^ ® . T o r i t í o Robles', por el. d e ' R i e í l ó D . ^ M a n u e l 

ME¿¡ra*, por el de Morgovcjo D . Gabriel de Cosío " R u 
b i o , y por. el de la B a ñ e z a I ) . Bernardo M a r í a Calabo
zo, y no'íos 'de los Colegios ele A s t o r g á , T ruchas , "Va 
lencia de D . J u a n , V i l l a f r a n c a , Valdcras.) V i i l a y a n d r c , 
A l m a n z á y R i a ñ o por hallarse ausentes los comisiona
dos de unos, y enfermos los o t ros , ségun aparece di: los 
documentos originales pasados á la Junlá':: 'tajnpoco.:ásis-
t ieron los comisionados de los Colegios de Mur ias ' y -Rei 
dipollo's,' sin que conste \& causa, i i i l6s de" 'León , P o n -
ferrada :y Sahagun por no haberse constitliido las mesas 
en estos! Colegios; presididos ppr el Sr . Gcfe polí t ico. sé 
p roced ió á sacar por suerte los npmbres de los cuatro 
comisionados que deben egercer en esta Jun ta las fun-f 
ciones de Secretarios, y les cupo á I ) . Francisco de los 
R ios , D . Manue l M o r a n , D . Gabr ie l de Cosío Rubio y 
D . T o r i b i o Robles; hecho el resumen general de los vo* 
ios por tas listas electorales de los'diezy-seis distritos en 
que hubo v o t a c i ó n , . resul taron propuestos para u n Se 
nador D . Nicolás G ó m e z Vi l laboa por 'cuatro m i l t r es -
ciemos sesenta y siete, y el Excmo. Sr. M a r q u é s de As-
torga por tres m i l i^ievecienlos cuarenta y dos votos. 

Apareciendo que de los d e m á s candidatos que han 
obtenido votos ninguno r e ú n e m a y o r í a para completar 
la te rna , por los comisionados de los Colegios se m a n i 
festó al Sr . Gefe pól í i ico lo conveniente que ser ía i n c l i 
nase el ánimp del Sr . Regente del Reino á que en nom
bre de S. M . , y sin perjuicio de la prerogaliva Real e l i 
giese ef Senador que falla por esta provincia entre las 
dos personas que r eúnen m a y o r í a , atendiendo á' lo f a t i 
gados que se hallan los pueblos con tan repetidas 'elec

ciones, y á que siendo la estación actual de suma ocupa-' 
c ion para los labradores a g r í c o l a s , p o d r á n concu r r i r 
m u y pocos á la segunda elección que debe,,verificarso 
por todos losSiez y nueve Colegios, yiacasp je . a t r i b u i 
r ía ' á una indiferencia que no hay en el uso de este pre-> 
cioso derecho. . ri 

Teniendo presentes las listas generíi les de .electores 
de toda la provincia y las'de los que hap tomado parte 
en- la elección d é cada distri to; resulta que siendo el n ú 
mero de aquellos diez y seis m i l seiscientos noventa y 
dos, ha sido el de.estos ú l t imos siete; mil,sesenta y n u e 
ve; y que han tenido votos, ademas de los propuestos de
finitivamente para Senadores, ,.• „, 

D . J o s é M a r i a Cienfuegost 
don Luis de Sosa, 
don Francisco Verea y Cornejo. 
M a r q u é s de Vil lagarcia . 
don Lorenzo Arrazola . 
don Fracisco Diez Gonzá lez . 
Vizconde de Quin tan i l l a . 
don Anton io Hompanera de Cos. 
Conde de O ñ a t e . 
don Segundo Sierra Pambley. 

. M a r q u é s de San ¡Isidro, 
don J o a q u í n Alvarcz Q u i ñ o n e s . 
M a r q u é s de Monlcv i rgen . , 
don Mateo Rodrigucz. ' 
don Manue l Loren?ai\a. 
don 'Gabr ie l Balhuena, 

don Juan Anton io Hidalgo. 
don Juan Alvarez . 
don Manue l P a n c h ó n M a c í a s . 
don Manue l Justo Alvarez . 
don Santiago Alonso Cordero. 
don Anton io Valcarce l . 
don Francisco Osorio. 
don Migue l A n i o n i o Camacho. 
don Patr ic io de Azcaratc. 
don J o s é M a r i a . Q u i ñ o n e s . 
don V i t o Magaz. 
don Luis G ó m e z Vi l l aboa . 
don Juan Oui í íones . 
don Modesto de la Fuente. 
Sr. Obispo de Asiotga. 
don Francisco Mancha. 
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don Isidro "Rücza Florcz. 
¿ion Joarjuicn Tiiaz Cancja. 
dozi Pedro i l r l Pozo. 
¿Ion Lucas Galo Salvadores, 
don M a n u e l de Prado, 
clon Francisco liaeza. 
P r i o r de San R o m á n , 
don Domingo Ar ienza . 
don Manuel Garcia Sahugo. 
don Ignacio M a r í a Lorenzana. 
don Lu i s Alonso Florez. 
don A n t o n i o P é r e z , 
don .Toaqui'n G a r c í a . 
Aon A m o n i o M a ñ a del V a l l e , 
M a r q u é s de Vi l la f ranca . 
don Juan de la Tor re , 
don Dionisio Melcon . 
don T o m á s Rico , 
don Ignacio B a y o n . 
don A g u s t í n Pr ie to . 
E l Duque de la V i c t o r i a , 

i ' don J o s é M a r í a Florez. 
don M a n u e l Boyanez. 
don Juan Anton io Felipe, 
don Nico lá s Gonzá l ez , 
don A n t o l i n Q u i r ó s . 
clon R a m ó n G o n z á l e z L u n a . 
Aon A n t o n i o Olmedo, 
don Pedro A l c á n t a r a del Palacio, 
don Castor Pr ie to . 
Aon A m o n i o Alvarez Reyero, 
don Francisco Sainz. 
don Angel Carracero. 
don Nicasio V U U p a d i c r n a . 
don Bcrna rd ino Mod ino . 
don N i c o l á s Q u i ñ o n e s , 
don J o s é Escotar , 
don Is idro G ó m e z Vi l l aboa , 
E í c m o . Sr. M o n . 
don Santiago Padierna. 
don Mateo Aran jo . 
don Marcos Blanco . 
M a r q u é s de Espeja, 
don Gregorio Q u i ñ o n e s , 
don Remigio Francisco R o d r í g u e z , 
don Pedro N u ñ e z . 
don A n d r é s M a l l e n . 
don A n d r é s R o d r í g u e z Cela, 
don Eugenio R o d r í g u e z , 
don M a r t i n B í ñ ' a m b r e s . 
don Francisco M a r l i n e z de la R o s i . 
don Fernando Juan Chamorro , 
don L o r e n i o Perrero , 
don Is idro Lorenzo, 
don Felipe G o n z á l e z Alonso, 
don A n t o n i o G o n z á l e z Alonso, 
don Pedro Cea. 
don Anastasio P á r a m o , 
don Diego H e r n á n d e z , 
don Faustino M o n r o y R o d r í g u e z , 
don Manue l V i l l a b o a . 
don J o s é Salvadores, 
don Manue l Carbajal. 
don Juan G a r c í a , 
don F r o i l a n R o d r í g u e z , 
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don Panlaleon M i ñ a m b r e s , 
don J o s é Ganancias, 
don An ton io Felipe G o n z á l e z . 

. don Marcos G a l á n , 
don Apol ina r Suarcz de Dcza. 
d o n J o s é M a r í a de Astorga. 
don Isidoro de Armes to . 
d o n Die^o de L e ó n , 
d o n Jacinto Mcncndez. 
don Francisco Lorenzana. 
E l Infante D . Francisco. 
Sr . Arzobispo de Valencia. 
S r . Arzobispo de Burgos, 
d o n Juan R o d r í g u e z Rad i l lo . 

- E l Abad de Vi l l a f ranca . 
don Rafael Solis. 
don Francisco Linage. 
E l M a r q u é s de Someruelos. 
don Pascual Fernandez Baeza. 
don Ignacio Suarez. 

Con lo que se dá por terminado esta acta de la que se 
zacarán las copias que previene la ley: y hecho esto sp ar 
chivará en la Diputación provincial con las copias certiji— 
cadas de las actas de los Distritos electorales, que firma
ron los Señores Presidente y Secretarios.=J'osé Pérez, Pre-
sidente.=Francisco del Rio , Se.crelario.=Manuel Moran, 
Secretario.^Gabriel de Costo Rubio, Secre tar io ,=Tor i í i o 
Fé l ix Rol/les, Secretario. 

E s copia á la letra del acta original que queda archiva
da en ¡a Diputación provincial, y en conformidad á la 
mandado damos la presente que firmamos en León y Mayo 
diet y nueve de mil ochocientos cuarenta y u n o . = J o s é P é 
rez, Pres£c!erUe.t=Francisco del Rio , Secreiario.=Manuel 
Moran, Secretario.mzGabriel de Cosío Rubio, Secretario.=s 
Toribio Fél ix Robles, Secretario. 

Gohierno político de la Provincia. 

Sec re t a r í a .=Ni im. 252. 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
d é la Gobernación de la Pen ín su l a con fecha sz del ac-< 
tua l se sirve comunicarme lo siguiente; 

»A1 encargarme del Ministerio de la Gobernacioi» 
que S. A . e l Regente del Reino se dignd conferirme por 
su decreto de ayer , he contado con la cooperación y eE 
celo de las autoridades superiores de las provincias, agen
tes principales de una adminis t rac ión tan importante c o 
mo vasta. La si tuación política dé la M o n a r q u í a si b i en 
no es t raña aun á la agi tación y las dificultades que nues
tras discordias civiles han producido, ofrece ya sin em--
bargo esperanzas de un porvenir lisongero para el pais» 
concede espacio, y ocasión bastante para atender á laa 
mejoras positivas que necesitan los pueblos, y obliga al 
Gobierno á procurar eficazmente todas las ventajas socia
les que son siempre consecuencia de la paz públ ica y do 
la i lus t ración y sensatez de las naciones. E l Gobierno no 
duda por lo tanto que V . S. d e s p i c a r á toda su a c t i v i 
dad y celo en el afianzamiento del orden, primera fuen
te de la felicidad de los pueblos, y que no omitiendo 
medio n i fatiga alguna para asegurar á los particulared 
la pacífica posesión de Sus propiedades y el t ranqui la 
ejercicio de sus profesiones é indus t r ia , persegui rá c a « 
mano fuerte á los malhechores que intenten turbar e n 
cualquier punto de esa provincia el sosiego púb l i co <S 
atentar contra el respeto debido á las autoridades y las 
leyes. Esta imperiosa obligación de los Gobiernos no es 



¡ e g u r a m e n t e por sí sola la líníca obra que la sociedad le» 
tiene encomendada: menester es al propio tiempo que 
V . S. valiéndose al efecto de las autoridades y corpora
ciones populares, procure fomentar activamente las me
joras reales y efectivas del pais, bien estimulando el es
p í r i t u de asociación por medio de empresas ú t i l e s , bien 
protegiendo decididamente los proyectos que puedan con
t r i b u i r al bienestar de sus gobernados. La industria y el 
comercio, los arbolados, los caminos interiores, los r i e 
gos, Ja salubridad.de las poblaciones, su belleza, como
didad y ornato, la e d u c a c i ó n , en suma, de esos natura
les, de la cual tantos dias de prosperidad y gloria pue
den dimanar para la nac ión ; son otros tantos objetos que 
V . S. debe tener siempre i la vista en cuanto comprenda 
por s í , 6 crea conveniente consultar con el Gobierno. E n 
estos importantes puntos el Regente se propone dis t in
gui r m u y seña ladamente á las autoridades de las provin
cias que mas servifios sepan prestar al Estado, contr ibu
yendo por medio de esfuerzos, ilustrados y constantes, á 
que mejore progresivamente el aspecto del pais. Estos de
beres sin embargo que no juzgo necesario recomendar 
mas positivamente a l celo de V . S. serian imposibles de , 
l lenar si DO sq atendiese, antes que todo, á que los em
pleados públ ico» sigan dando ejemplos de moral idad, y 
í i en todos y cada uno de sus actos no se observa seve
ramente lo dispuesto en las leyes del Reino y en l a s ' ó r 
denes del Gobierno superior. Sin legalidad y sin pureza 
no puede'haber adminis t ración benéfica y l ibera l , ' y los 
Gobiernos que disimulasen en este grave punto el mas 
leve descuido se ha r í an cómpl ices de un crimen imper
donable, y en lugar de ser los protectores de sus subor
dinados se conver t i r í an en instrumento miserable de la 
nías repugnante t i r an ía . La admin is t rac ión actual que se 
propone seguir en su conducta la observancia mas r í g i 
da de las leyes, y que es tá decidida á no consentir el 
j n a s . p e q u e ñ o olvido de la moralidad propia de todos los 
hombres que se consagran al servicio p ú b l i c o , espera que 
V . S. participando de iguales sentimientos h a r á observar 
religiosamente á sus subordinados estos dos principios, 
con los cuales y con la mas atenta aplicación á promo
ver las mejoras positivas, pueden proporcionarse tantos 
bienes a l pais." 

Y al dar la conveniente publicidad á la trascrita su
prema órden del Regente del Re ino , considera de ua 
imprescindible deber asegurar á todos los habitantes de 
esta provincia que por m i parte serán rigurosamente 
cumplidos los precedentes y respetables encargos que el 
Gobierno de S. M . se digna hacerme con el i m p o r t a n t í 
simo objeto de regularizar la adminis t rac ión en beneficia 
del pais. A l efecto, espero de todos los funcionarios y 
ciudadanos celosos del progreso de las artes y de los ade
lantos de la industr ia , me comuniquen cuantas ideas y 
proyectos de reforma y de fomento les sugiera su buen 
deseo, en la confianza de que apreciando debidamente 
aus ilustradas reflexiones, las acogeré gustoso siempre que 
las juzgue conducentes á los indicados objetos; pero es a l 
propio tiempo indispensable que las demás autoridades 
dependientes de este Gobierno po l í t i co , las munic ipa l i 
dades y corporaciones todas, se esmeren en coadyuvar 
a l mismo fin, ohservando la mas estricta legalidad en to
dos sus actos, sin perder jamas de vista que del exacto 
desempeño de sus delicadas funciones pende m u y pr inc i 
palmente la consolidación del bien c o m ú n y la comple
ta felicidad de sus representados. León 31 de M a y o de 
1 1 8 4 1 . = José Pé rez . 

N i i m . 253. 

Intendencia de la Provincia dé León. 

Guando dirigí á IOJ Ayuntamientos do la Provincia 
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los respectivos cupos de la con t r ibuc ión estraordinaria de 
Guer ra , de 180 millones con espresion de lo cjue le» 
correspondía en cada uno de los ramos de riqueza indus
t r i a l y comercial sobre que gravi ta , Ies hice las preven
ciones oportunas en m i comunicación circular de. 30 da 
Diciembre ú l t imo para que lo dispuesto en la ley é ins
t rucc ión del Gobierno de S. iVl. de 6 de Noviembre an
terior insertas en el Bolet ín oficial de la Provincia de i3 
del propio mes, tubiese cumplimiento y apareciese bojo 
un carác ter fijo que ficil i tase las operaciones e' hiciese 
efectiva la cobranza. En la 9? de dichas prevenciones 
mandaba á los Ayuntamientos que bajo la responsabili
dad que impone el a r t ícu lo 17 de otra l ey , remiiiesen 
á esta Intendencia los repartimientos individuales arre
glados á Jas anteriores, para el 15 del mes de Febrero 
en el que debían hallarse todos reunidos en ellas. Los 
Ayuntamientos mas celosos del cumplimiento de su de
ber se apresuraron á llenarle y presentaron sus r epa r t i 
mientos pero la junta instalada con arreglo al a r t ícu lo iS 
de Ja ley citada, se encon t ró al dar principio á su e x i 
men y aprobac ión con muchas dificultades para aprobar
les y aunque lo hizo con algunos siempre suge tándo los 
á las enmiendas y reformas que echaba de ve r ; y pa
ra qué todos se presentasen con uniformidad acorud d i 
r i g i r á Jos mismos Ayuntamientos Ja circular de dos de 
Marzo inserta t ambién en el Bolet ín 'oficial n ú m e r o 30 
Con un modelo á que deb ían arreglarse en lo sucesivo. 

Como muchos Ayuntamientos tenían adelantados sus 
trabajos en tales repartimientos y por otra parte era u r 
gente hacer la recaudación de dicha cont r ibución para 
que estaba ya vencido el pr imer plazo, la junta a p r o b ó 
los que encon t ró justos en lo substancial previniendo á 
los Ayuntamientos que conforme á ellos hiciesen efecti
va la recaudación sin perjuicio de que cuidasen de refor-, 
ciarlos a r reg lándose á la referida circular y modelo d'a 
2 de M a r z o : devo lv ió otros para que los rectificasen., é 
hizo otras prevenciones, s egún los defectos que notaba 
para que subsanados volviesen de nuevo á su e r . á m e n . 

A pesar de tantas amonestaciones muchos A y u n t a 
mientos no han presentado repartimientos indiv iduales 
y otros no han rectificado los devueltos por l'a jun ta de 
modo que esta Intendencia se v é imposibi l i tada de l l e 
nar el deber que la impone el a r t í cu lo 10 de la citada 
i n s t r u c c i ó n ; y no pudiendo demorarlo yor mas tiempo 
prevengo á todos los Ayuntamientos que no han dado á 
las indicadas disposiciones el puntual y exacto c u m p l i 
miento que requieren, que no presentando ó devolvien
do rectificados los repartimientos á t é rmino de ocho dias 
desde que esta circular tenga cabida en el Bolet ín oficial 
se les exigi rá irremisiblemente- la multa de veinte duca
dos y á su costa pasará cooi'isionado á fo rmar los .ó reco
gerlos. León 3 0 de Mayo d.e 1841 .=Joaquin H , Izquierdo. 
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Intendencia de la Provincia de León. 

Permitiendo la entrada de los vasos epaporatorios con 
el derecho de uno por ciento sobre su valor. 

La Dirección general de Aduanas y Resguar
dos en 17 del corriente roe dice l o que sigue. 

» Dirección general de Aduanas y Resguardos. 
m . a Seccion.zzPor el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección con fecha 6 del 
actual la órden siguiente: 

La Regencia provisional del Reino se ha ser
vido aprobar el despacho acordado por esa Direc-
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cion de los tres vasos evaporatorios presentados eh 
Ja aduana de Barcelona por D . Francisco Carbo-
nell , farmacéutico y fabricante de productos qúí-
micos en dicha ciudad, mediante á que son de nue
va invención é indispensables para la concentración 
del agua fuerte y aceite de vitriolo, satisfaciendo 
el derecho de uno por ciento sobre el valor de fac
tura en ambas banderas indistintamente; mandan
do al propio tiempo que con igual derecho y con 
las mismas generosas condiciones se admitan en 
adelante los vasos de la misma clase que se presen
ten hasta que nuestras fábricas los elaboren y pue
dan con justicia reclamar ó su prohibición abso
lu ta , 6 un alto derecho protector. De órden de ta 
Regencia lo comunico á V . S. para su inteligencia 
y que disponga su cumplimiento. 

La Dirección la traslada á V . S. para los mis
mos fines, y que disponga su inserción en el Bo
letín oficial de esa provincia para conocimiento y 
gobierno del comercio, avisando el recibo de esta 
órden." 

Y para concimiento del público he acordado se 
inserte en el Boletín oficial de la Provincia. León 
25 de Mayo de 1841.=: Izquierdo. 

N ú m . 255. 

Diputación provincial de León. 
CIRCULAR. 

Ya que esta Diputación no pueda aliviar á los 
pueblos en las pesadas exacciones, que sobre ellos 
gravitan, como exigencias de la época inmediata á 
la terminación de una guerra c iv i l , én que todo 
ha sido devastación y muerte, considera á lo me
nos como uno de sus deberes el dar á sus comiten
tes una manifestación pública de los actos de su 
administración relativos á los ingresos y distribu
ción de los fondos que se hallan bajo su dependen
cia. Con este objeto y con el de llenar cumplida
mente el artículo 125 de la ley de 3 de Febrero 
de 1823 presenta á continuación un estracto de las 
cuentas de su Depositarla referentes al año último 
de 18405 autorizando i cualquiera vecino de la 
Provincia, para que pase á su sección de Contabi
lidad con el fin de que se le exhiban los libros de 
intervención, siempre que quisiere enterarse mas 
por menor de las partidas relativas al cargo y á la 
data. 

Estracto de las cuentas de la Depositarla de esta 
Diputación referentes al año de 1840. 

D A T A . 
Sueldos de los empleados en la Secre

taría y sección de Contabilidad. . 
Gastos de correo y escritorio de las 

mismas dependencias. . . . . 
Sueldos y suministros de la sección de 

Caballería movilizada hasta su d i 
solución. . . . . . . . . 

Gastos de la Comisión provincial de 
instrucción primaria. . . . . 

I d . de escritorio de la Subinspeccion 
de la Milicia nacional de la Pro
vincia. . . . . . . . . . . . 

Asignación, gratificaciones y compra 
de libros é instrumentos para los 
alumnos de la escuela normal.. . 

Entregado á la Junta provisional de 
Gobierno para las atenciones del 
Ejército. 

Reintegros hechos por partidas no 
abonadas en anos anteriores. . . 

Gastos estraordinaribs de obras, do
nativos y otros. . . . . . . 

Abonado al Depositario por resto del 
importe de recaudación en el año 
de 1839.. . . . . 2.412 3 

I d . por lo de 1840. . . 6000 

Total data.. . 
I d . cargo.. . . 

' I t.OCO n 

3-526.30 

3.OOO « 
• 

• s-ooo 
s 

7 .189 ' , ) 

3O.O0O n 

'. 4-677. .1? 

I.3-2S9 31 

\ 8'4f2 3 

176.539 6 

CARGO. 
Existencia del año anterior. . 
Ingresos relativos al corriente. 

Total. . . 

Existencia para 1841. . . 42-556 3b 

León 17 de Mayo de 1841. = José Pere.v 
Presideñte. '=P. A. D . L . D. P . r : Manuel Arriar 
la: Secretario interino; 

Gobierno político de la "Provincia. ^ 

a.'"1 Sección. = N ú m . 256. • 

E l Alcalde constitucional.de Santa Marina del Rey me m?-
nifiesta que en la mailaua del 3o del mes anteripr fueron ; r o 
bados de la casa de Ambrosio Villadangos vecino de San Maf-
t í n del Camino , los efectos que á cont inuac ión se expresan: . 

Tres sábanas , unos manteles, una servilleta, 4o reales cu 
pesetas de í 4> 3oo reales en v e l l o » , una collarada de i 3 pie
zas de plata dorada, y tres vueltas de corales finos, y un sa-
quito de lana blanca donde se bailaba la moneda de vt-llon. 

E n su consecuencia, encargo 6 las Justicias d é l a provincia 
aver igüen la persona en cuyo poder se hallasen, y dispnnrr sea 
conducida con toda seguridad á disposición de esíe Gobicirio 
po l í t i co . L e ó n i . " de Jun io de 1841 — J o s é Pcrei; ' 

• ;A]>XTNCIO. '.' 
Se arriendan pava la veran ía del corriente a ñ o , Ids [lósíos 

de las montanas de Sanabr ia , propios del Excruo. £r . f.onde 
Duque de Benavente, y á propós i to para ganado fino lan.-ir, 
del que l ian sido ocupadas anteriormente. I-as personas que. 

. ^76-539 6 gusten interesarse por el todo ó partes en que se dii ide pueden 
dirigirse al Administrador de S. I'., en la Puebla de Sanabria. 

I M l ' K K J N T A D E 1 ' E D l t O M I Ñ O N . 

R s . 

59-364 3 
IX7-I7S 3 


